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ANEXO X

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN

AYUDAS  PREVISTAS  EN  LAS  ESTRATEGIAS  DE  DESARROLLO  LOCAL  LEADER  EN  EL  MARCO  DE  LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020. CONVOCATORIA
2020.

GRUPO DE DESARROLLO RURAL LA LOMA Y LAS VILLAS

LÍNEAS DE AYUDA:

1. Ayudas a la modernización de los municipios y conservación del patrimonio rural (OG1PP1)
2. Ayudas para el asociacionismo y el voluntariado en la comarca de La Loma y Las Villas (OG1PP3)
3. Ayudas a proyectos de pymes con inversiones innovadoras y generadoras de empleo (OG2PS1)
4. Ayudas a proyectos de pymes turísticas con inversiones innovadoras y generadoras de empleo (OG2PS2)
5. Ayudas a proyectos de pymes agroalimentarias con inversiones innovadoras y generadoras de empleo
(OG2PS3)
6. Apoyo a acciones formativas en materia de sustentabilidad (OG2PP4)

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader
en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y en virtud de
convocatoria efectuada para el año 2020, por Resolución de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del
Medio  Rural de  13  de  octubre  de  2020,  entre  otras,  de  las  líneas  de  ayuda  arriba  identificadas,  de
conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Finalizado el día 19/01/2021, el plazo de presentación de solicitudes, el Grupo de Desarrollo Rural
de La Loma y Las Villas, en su calidad de instructor del procedimiento conforme al artículo 21 de las citadas
bases reguladoras, procedió a la revisión documental de las solicitudes y demás actuaciones necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos necesarios en virtud de los cuales procede
efectuar la evaluación previa.
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Derivada de la revisión e instrucción de las solicitudes y, conforme al articulo 22 de las bases reguladoras
anteriormente referidas, procedió a publicarse en la página web  de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible en la siguiente dirección 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-
rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html requerimiento conjunto de subsanación, concediendo un
plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la publicación, plazo que comprendía desde el 17 de marzo
de 2021, hasta el 30 de marzo de 2021, ambos inclusive.

Segundo. Una vez concluido el plazo de subsanación, se procedió por el Grupo de Desarrollo Rural a realizar
dictamen de elegibilidad de cada uno de los expedientes subsanados debidamente, así como de los que no
precisaron de subsanación por haber sido presentados en tiempo y forma cumpliendo la normativa aplicable.

Tercero. Finalizado dicho trámite el Grupo de Desarrollo Rural procedió a emitir informe de evaluación previa
de las solicitudes presentadas, en el que quedaron debidamente reflejadas

a)  A nivel de línea de ayuda por orden decreciente, ordenada y conjuntamente en función de la puntuación to -
tal obtenida a partir de la baremación de los criterios de selección establecidos en la convocatoria, todas las
solicitudes que tras los pertinentes controles resultaban susceptibles de pasar al trámite de Propuesta provi -
sional de resolución dentro del límite de asignación presupuestaria previsto, así como los importes propuestos
de subvención de cada una de ellas.

b) A nivel de línea de ayuda por orden decreciente, ordenada y conjuntamente en función de la puntuación to -
tal obtenida a partir de la baremación de los criterios de selección establecidos en la convocatoria, todas las
solicitudes que tras los pertinentes controles resultaban susceptibles de pasar al trámite de Propuesta provi -
sional de resolución y para las que no existe crédito presupuestario, así como los importes propuestos de sub-
vención de cada una de ellas en el caso de acabar resultando ser beneficiarias de la ayuda.

c) A nivel de línea de ayuda las solicitudes respecto de las que persona o entidad solicitante o el proyecto
solicitado  no  cumplen  los  requisitos  exigidos  por  la  normativa,  procediendo  el  dictado  de  Resolución
denegatoria de la ayuda.

d) A nivel de línea de ayuda las solicitudes que no han sido subsanadas, por lo que procedía dictar Resolución
de archivo por desistimiento.

e) A nivel de línea de ayuda las solicitudes presentadas fuera del plazo de presentación, el cual expiró el 19 de
enero de 2021, o que han atendido al requerimiento de subsanación una vez finalizado el plazo para ello, el
cual concluyo el 30 de marzo de 2021, procediendo respecto de todas ellas el dictado de Resolución de
inadmisión a trámite.

Cuarto. La Junta Directiva de la asociación reconocida como Grupo de Desarrollo Rural de La Loma y Las
Villas con fecha 22/04/2021  levantó acta de la  sesión celebrada de la  que resultó  la  aprobación de la
Propuesta Provisional de Resolución. Se levantó una segunda acta de la sesión de Junta Directiva del Grupo
de Desarrollo Rural de La Loma y las Villas con fecha 04/05/2021, ratificando el Acta anterior así como
Propuesta  Provisional  de  Resolución  para  el  Expediente  2020/JA03/OG1PP3/053  como  beneficiario
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suplente, al presentar la documentación en papel y recibido en el Grupo por parte de la DGIICA el día el
29/04/2021.

A los anteriores Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Respecto al procedimiento en curso se han observado las prescripciones legales establecidas, en la
Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de las
ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Segundo. Según se recoge en la convocatoria efectuada para el año 2020, por Resolución de la Dirección
General  de  Desarrollo  Sostenible  del  Medio  Rural de 13 de  octubre  de  2020,  el  importe  máximo de
crédito presupuestario disponible  para la  financiación de las subvenciones que se concedan en dicha
convocatoria desglosado a nivel de línea de ayuda es el siguiente, sin perjuicio de que se pueda ampliar
dicha cuantía con los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible:

Línea de ayuda                                                                     Importe máximo de crédito presupuestario

1. Ayudas a a la modernización de los municipios y conservación del patrimonio rural (OG1PP1)                               450.000,00 €

2. Ayudas para el asociacionismo y el voluntariado en la comarca de La Loma y Las Villas (OG1PP3)                           25.000,00 €

3. Ayudas a proyectos de pymes con inversiones innovadoras y generadoras de empleo (OG2PS1)                              225.000,00 €

4. Ayudas a proyectos de pymes turísticas con inversiones innovadoras y generadoras de empleo (OG2PS2)                500.000,00 €

5. Ayudas a proyectos de pymes agroalimentarias con inversiones innovadoras y generadoras de empleo (OG2PS3)      100.000,00 €

6. Apoyo a acciones formativas en materia de sustentabilidad (OG2PP4)                                                                     17.500,00 €

Tercero. Conforme al artículo 23 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco
de la  submedida 19.2 del  Programa de Desarrollo  Rural  de Andalucía  2014-2020,  una vez efectuada la
evaluación previa de las solicitudes y los trámites previstos en el artículo 21, compete a la Junta Directiva de la
asociación reconocida como Grupo de Desarrollo Rural efectuar la propuesta provisional de resolución. Dicha
propuesta provisional de resolución comprende un listado de personas beneficiarias provisionales (Anexo I),
así  como un listado  de personas beneficiarias  suplentes (Anexo  II)  y  un  desglose  a nivel  de expediente
beneficiario provisional o suplente de la puntuación obtenida por aplicación de cada uno de los criterios de
valoración (Anexo III).

Cuarto.  El artículo 29.1 de las citadas bases reguladoras, establece que los actos que deban notificarse de
forma conjunta  a  todas las  personas o  entidades interesadas y,  en  particular,  los  de  requerimientos  de
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subsanación, propuesta provisional de resolución, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento,
se publicarán en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la
Junta de Andalucía, en la dirección siguiente, 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-
rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html 

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos. 

Por todo ello, previos los trámites oportunos, la Junta Directiva de la asociación reconocida como Grupo de
Desarrollo Rural de La Loma y Las Villas,

PROPONE

PRIMERO.- La concesión de una subvención a las personas o entidades solicitantes relacionadas en el ANEXO
I adjunto, que adquieren la condición de beneficiarias provisionales, por los importes que en él se detallan, y
según el detalle de puntuación recogido en el ANEXO III. Ello sin perjuicio de que dichos importes se puedan
modificar en los casos previstos en la Orden.

SEGUNDO.- Que las personas o entidades solicitantes relacionadas en el ANEXO II que se adjunta, conformen
una  lista  de  espera  y  adquieran  la  condición  de  beneficiarias  suplentes  por  falta  de  disponibilidad
presupuestaria, según el detalle de puntuación recogido en el ANEXO III.

Las solicitudes de los anexos I y II, en virtud de la documentación analizada hasta el momento, cumplen con
los requisitos de elegibilidad, contándose en la actualidad con dotación presupuestaria suficiente para atender
las solicitudes del Anexo I.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 24 de las bases reguladoras citadas, se concede un plazo de diez
días para que, utilizando el formulario-anexo III, las personas o entidades beneficiarias provisionales así como
las beneficiarias suplentes puedan:

• Alegar y presentar los documentos y justificaciones  que estimen pertinentes, en los términos que
prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

• Comunicar su aceptación de la subvención propuesta. 

Dentro del referido plazo de diez días, deberán presentar la documentación señalada en el precitado artículo
24  de  las  bases  reguladoras  y  demás  documentación  necesaria  para  la  acreditación  de  los  requisitos
señalados en dichas bases y en la convocatoria de la la línea de ayuda respectiva, así como de los criterios de
selección correspondientes.
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Asimismo, también en el referido plazo de diez días deberán presentar debidamente cumplimentados los
modelos informativos de indicadores de seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020 de los focus área en los  que incida,  los cuales se encuentran publicados en la  url  anteriormente
indicada.

El  formulario y en su caso, la documentación adjunta, deberá presentarse preferentemente en el Registro
Electrónico  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  a  través  de  la  url
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-
rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html ,  sin perjuicio de la posibilidad de presentarla en los lugares
y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo III deberá tratarse en los supuestos
de presentación telemática, de documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos electrónicos o
copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte papel, que incluyan un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso
a los archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. También se podrán aportar
copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original se garantizará mediante la utilización de
firma electrónica o certificado electrónico que permita la firma electrónica de las solicitudes. En este supuesto
el órgano gestor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas,
pudiendo excepcionalmente ante la imposibilidad del cotejo requerir la exhibición del original.

En los supuestos que no se acuda a la presentación telemática la documentación a aportar deberá consistir
en originales, copias auténticas o copias autenticadas.

La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos implicará:

1. Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su
desistimiento de la solicitud.

2. Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la
no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

Mediante la  publicación de este  documento en la  url  anteriormente citada se notifica  a  las  personas
relacionadas en el  Anexo I  y  en el  Anexo II,  el  contenido del  presente escrito,  de conformidad con lo
establecido en el artículo 29.1 de las bases reguladoras.
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En Sabiote, a 04 de mayo de 2021

EL/LA  PRESIDENTE/A  DE LA  JUNTA DIRECTIVA
 DE LA ASOCIACIÓN RECONOCIDA COMO 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL LA LOMA Y LAS VILLAS

  Fdo.: LUIS MIGUEL LÓPEZ BARRERO
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ANEXO III

1. AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL (OG1PP1)

Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/033
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF
NIF/CIF Solicitante: P2304800B
Titulo del Proyecto: “Instalación de farolas solares en el aparcamiento y mirador de San Cristóbal en Iznatoraf”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL21

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE22 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10 10 Iznatoraf

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
Desarrollo de energías

renovables

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1 Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que 5

21 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
22 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.

18
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7 LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO 15 15
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

(Subcriterios excluyentes)

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15 15
Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes
renovables de energía

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3
Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes
renovables de energía

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 7,5

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2 Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5 7,5
Proyecto de puesta en valor
del Mirador de San Cristóbal

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 7,5

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5 7,5
Uso de fuentes de energía

renovable

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 48

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/044
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SABIOTE
NIF/CIF Solicitante: P2307500E
Titulo del Proyecto: “Eficiencia y ahorro energético en el alumbrado público del conjunto histórico de Sabiote (Jaén)”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL23

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE24 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Sabiote

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
10. Desarrollo del patrimonio
cultural y arquitectónico en los

municipios

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3 Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la 4

23 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
24 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

economía social

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3 3 Plan de Igualdad

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 15

CS7.1 Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15 15 Mejora de la eficiencia
energética o reducción del

consumo de energía |
Reducción o depuración de

emisiones de gases de efecto
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

invernadero

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3
Luminarias LED última

generación

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS3, AIS4, AIS7, AIS24

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5 5
Ejecución en centro histórico

de Sabiote

24
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 43

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/013
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR
NIF/CIF Solicitante: P2301400D
Titulo del Proyecto: “Intervención en Paseo Doctor Revuelta desde C/ Julio Burell a C/ Rufo”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL25

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE26 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Begíjar

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5

Desarrollo del Turismo
Patrimonial: se actúa en el

Conjunto Histórico de la
localidad

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

25 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
26 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2 Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10 Reducción del consumo de
energía: Punto de carga para
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

vehículos eléctricos

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3
Reducción del consumo de

energía: Punto de carga para
vehículos eléctricos

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS4, AIS7, AIS24

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2 2
Dimensionado espacios

peatonales, diferenciación
texturas (peatonal y vehículos)

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3 Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y

5 5 Se actúa en el Conjunto
Histórico de la localidad
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

Las Villas

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5 5 Mejora ciclo integral del agua

PUNTUACIÓN TOTAL 100 42

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)

29



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 30/216

Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/046
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA
NIF/CIF Solicitante: P2309200J
Titulo del Proyecto: “Mejora medioambiental de la Calle Tejar”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL27

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE28 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
9. Desarrollo de la

accesibilidad universal en los
municipios

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

27 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
28 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3 3
Mantenimiento Plan de

Igualdad

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático 15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10 Luminarias LED

CS7.3 Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 0
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

cambio climático

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3
Mejora de la eficiencia

energética y reducción del
consumo de energía

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS1 y AIS3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2 2 Plataforma única

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5 5
La actuación se realiza en el

centro histórico de Úbeda

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5 5 Ciclo integral del agua

PUNTUACIÓN TOTAL 100 42

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/022
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO
NIF/CIF Solicitante: P2308500D
Titulo del Proyecto: “Creación de aparcamiento sostenible con energía renovable”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL29

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE30 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Torreblascopedro

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
7. Desarrollo de energías

renovables

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4 Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y 3 3 II Plan de Igualdad

29 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
30 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

participación juvenil

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4
Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona)

0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2 Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10 - Utilización de fuentes
renovables de energía: 5
luminarias solares LED

- Depuración de emisiones de
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

gases de efecto invernadero:
plantación de 165 árboles

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3

- Utilización de fuentes
renovables de energía: 5
luminarias solares LED

- Depuración de emisiones de
gases de efecto invernadero:
plantación de 165 árboles

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS1 y AIS3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 7,5

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5 7,5
Desarrollo y/o uso de fuentes

de energía renovables

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 40,50

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/032
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF
NIF/CIF Solicitante: P2304800B
Titulo del Proyecto: “Instalación de farolas solares en el camino de los pozos viejos de Iznatoraf”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL31

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE32 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10 10 Iznatoraf

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
Desarrollo de energías

renovables

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

31 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
32 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.

38



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 39/216

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 15

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15 15
Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes
renovables de energía

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8 COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios 5 3
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

excluyentes)

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3
Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes
renovables de energía

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5 0
El proyecto no tiene

incidencia directa en el
patrimonio natural

CS13 PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL 7,5 7,5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

(Subcriterios excluyentes)

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5 7,5
Uso de fuentes de energía

renovable

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 40,50

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/037
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAEZA
NIF/CIF Solicitante: P2300900D
Titulo del Proyecto:  “Sustitución de caldera de gasoil por caldera de biomasa en edificio municipal destinado a Conservatorio,
Escuela de Adultos y Asociaciones”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL33

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE34 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Baeza

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
7. Desarrollo de energías

renovables

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

33 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
34 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3 3 III Plan de Igualdad

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 15

CS7.1 Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15 15 Caldera de Biomasa (mejora
de la eficiencia energética o
reducción de consumo de

energía| Utilización, fomento
o desarrollo de fuentes
renovables de energía|
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

Reducción o depuración de
emisiones de gases de efecto

invernadero)

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3
Utilización de fuentes de

energía renovables: Caldera
Biomasa

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS24

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5 5
Desarrollo y/o uso de fuentes

de energía renovables

PUNTUACIÓN TOTAL 100 40

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/027
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES
NIF/CIF Solicitante: P2310000A
Titulo del Proyecto: “PBE de fuente con energías renovables en el Paseo del Ayuntamiento de Villargordo”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL35

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE36 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Villargordo - Villatorres

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
7. Desarrollo de las energías

renovables

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

35 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
36 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.

46



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 47/216

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10
Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes
renovables de energía

CS7.3 Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 0
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

cambio climático

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5 0
No tiene incidencia en este

aspecto

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3
Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes
renovables de energía

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5 5

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 7,5

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5 7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 39,50

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/012
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO
NIF/CIF Solicitante: P2309500C
Titulo del Proyecto: “Instalación solar fotovoltaica para autoconsumo en Residencia de Ancianos Padre Zegrí”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL37

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE38 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 7

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7 7 Villacarrillo

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

37 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
38 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3 3 Plan de Igualdad

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 15

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15 15 Instalación solar fotovoltaica

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3
Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes
renovables de energía

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS3, AIS7 y AIS24

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5

CS13 PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL 7,5 7,5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

(Subcriterios excluyentes)

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5 7,5
Desarrollo y/o uso de fuentes

de energía renovables

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 38,50

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/029
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF
NIF/CIF Solicitante: P2304800B
Titulo del Proyecto: “Sustitución de la iluminación exterior en los monumentos del núcleo urbano de Iznatoraf”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL39

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE40 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10 10 Iznatoraf

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
Desarrollo del turismo
patrimonial y cultural 

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4 Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y 3

39 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
40 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

participación juvenil

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 15

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15 15
El objetivo del proyecto es

eficiencia energética 

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8 COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios 5 3

55



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 56/216

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

excluyentes)

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3

- Mejora de la eficiencia
energética

- Reducción de consumo de
energía

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5 5
Proyecto de mejora de

iluminación en el conjunto
histórico de Iznatoraf

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5

CS13 PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL 7,5 0
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

(Subcriterios excluyentes)

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5 0
El proyecto no incorpora

energías renovables

PUNTUACIÓN TOTAL 100 38

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/030
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO
NIF/CIF Solicitante: P2309700I
Titulo del Proyecto: “Obras de mejora en accesos y pavimentaciones en el Parque Municipal San Blas”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL41

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE42 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 7

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7 7 Villanueva del Arzobispo

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
10. Desarrollo del patrimonio
cultural y arquitectónico en los

municipios

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

41 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
42 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2 Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10 - Mejora de la eficiencia
energética o reducción del

consumo de energía:
Sustitución de alumbrado
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

público a LEDs

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3

- Mejora de la eficiencia
energética o reducción del

consumo de energía:
Sustitución de alumbrado

público a LEDs

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS2, AIS3 y AIS4 

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2 2
El proyecto contempla

acciones de accesibilidad

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 7,5

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3 Proyectos de conservación o restauración de los centros 5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5 7,5

El Parque está incluido en el
catálogo de bienes protegidos

del municipio por el gran
valor medioambiental

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 37,50

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/003
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANENA
NIF/CIF Solicitante: P2302000A
Titulo del Proyecto: “Mejora del alumbrado ornamental en el entorno del Castillo de Canena”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL43

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE44 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10 10 Canena

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
1. Desarrollo del turismo

patrimonial y cultural

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4 Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y 3

43 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
44 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

participación juvenil

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10

Iluminarias tipo LED (mejora
eficiencia energética o

reducción de consumo de
energía)

CS7.3 Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 0
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

cambio climático

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios 
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3

- Mejora de la eficiencia
energética

- Reducción del consumo de
energía 

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS1 y AIS3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5 5
Puesta en valor del centro
histórico de Canena en el

entorno del Castillo

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 36

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/016
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RUS
NIF/CIF Solicitante: P2307400H
Titulo del Proyecto: “Proyecto para dotar de accesibilidad universal la piscina municipal de menores en Rus (Jaén)”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL45

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE46 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Rus

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
9. Desarrollo de la

accesibilidad universal en los
municipios

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

45 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
46 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10

-Depuración  de emisiones de
gases de efecto invernadero:

revegetación de zona contigua
a piscina

67



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 68/216

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3

-Depuración  de emisiones de
gases de efecto invernadero:

revegetación de zona contigua
a piscina

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS21

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5 5
 El objetivo final de la

actuación es hacer accesible
la piscina infantil

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 35

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)

69



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 70/216

Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/017
Solicitante: ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE EL MÁRMOL
NIF/CIF Solicitante: P7307401E
Titulo del Proyecto: “Reordenación de espacio urbano del centro histórico en El Mármol (Jaén)”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL47

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE48 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 El Mármol – Rus

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
10. Desarrollo del patrimonio
cultural y arquitectónico de los

municipios

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4 Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y 3

47 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
48 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

participación juvenil

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10

Utilización de fuentes de
energía renovable: 2

proyectores con placas
fotovoltaicas

CS7.3 Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 0
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

cambio climático

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3

Utilización de fuentes de
energía renovable: 2

proyectores con placas
fotovoltaicas

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2 2 Plataforma única

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5 5
Restauración  del centro
histórico del municipio

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 34

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/020
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN
NIF/CIF Solicitante: P2305700C
Titulo del Proyecto: “Reordenación de espacio urbano de la Calle Redonda de Lupión (Jaén)”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL49

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE50 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10 10 Lupión 

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
Desarrollo del ciclo integral

del agua

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

49 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
50 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático 15

CS7.2 Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10 - Protección, conservación o
implantación de medidas que
minimicen los riesgos sobre
los recursos naturales que
actúen como sumideros de
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

carbono: creación de zona
verde

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3

- Protección, conservación o
implantación de medidas que
minimicen los riesgos sobre
los recursos naturales que
actúen como sumideros de
carbono: creación de zona

verde

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2 Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

incoado expediente para su declaración

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5 0 La infraestructura existe

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5 5

La rehabilitación de la
infraestructura conlleva la

mejora del ciclo integral del
agua al realizar saneamiento

PUNTUACIÓN TOTAL 100 33

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/019
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL
NIF/CIF Solicitante: P2308800H
Titulo del Proyecto: “Adecuación medioambiental Calle Rafael Alberti”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL51

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE52 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 7

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7 7 Torreperogil

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
13. Desarrollo del ciclo
integral del agua en la

comarca

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4 Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y 3

51 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
52 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

participación juvenil

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7

LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes) 15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10
- Reducción del consumo de

energía:Luminarias LED
CS7.3 Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 0
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

cambio climático

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 3
- Reducción del consumo de

energía:Luminarias LED

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS24

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS12.1
Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural
o que tengan incoado expediente para su declaración

7,5

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5

CS13 PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL 7,5 5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

(Subcriterios excluyentes)

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5 5
Mejora del ciclo integral del

agua

PUNTUACIÓN TOTAL 100 33

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL 
(OG1PP1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP1/001
Solicitante: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE IBROS
NIF/CIF Solicitante: P2304600F
Titulo del Proyecto: “Creación de aparcamiento público en el casco histórico de Ibros”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL53

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE54 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Ibros

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5

1. Desarrollo del turismo
patrimonial y cultural
9. Desarrollo de la

accesibilidad universal a los
municipios

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2 Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas

4

53 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
54 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

duración mayor 1 año e inmigrantes)

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4
Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona)

0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1 Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra 15
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

el cambio climático

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10

- Mejora de la eficiencia
energética mediante un

sistema de alumbrado de
parking con tecnología LED

de máxima eficiencia
energética

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5 0
En la actualidad existen zonas

de aparcamiento en la
localidad

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2 2

El parking tiene reservados
espacios para aparcamientos

accesibles

CS12
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 5

CS12.1 Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural

7,5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

o que tengan incoado expediente para su declaración

CS12.2

Proyectos  de  conservación  o  restauración  de  bienes
inmuebles  incluidos  en  conjuntos  históricos  que  estén
declarados  bienes  de  interés  cultural  o  que  tengan
incoado expediente para su declaración

5

CS12.3
Proyectos de conservación o restauración de los centros
históricos de los municipios de la comarca de La Loma y
Las Villas

5 5
Se pone en valor una parcela
abandonada en el centro de

la localidad

CS12.4
Proyectos de recuperación, conservación, protección y/o
puesta en valor del patrimonio natural

7,5

CS13
PUESTA  EN  VALOR  DE  PATRIMONIO  RURAL
(Subcriterios excluyentes)

7,5 0

CS13.1

Proyectos  de  creación  de  infraestructuras  y
equipamientos para la modernización de los municipios
de la  comarca  de La  Loma y  Las Villas  destinados al
desarrollo y/o uso de fuentes de energía renovable, a la
mejora  del  ciclo  integral  del  agua,  a la  mejora  de  los
sistemas  de  gestión  de  residuos  y/o  cuyo  fin  sea  la
gestión turística

7,5 0
No se plantea el uso de

fuentes de energía renovable

CS13.2

Proyectos  de  modificación  o  rehabilitación  de
infraestructuras  y  equipamientos  existentes  para  la
modernización de los  municipios  de la  comarca de La
Loma y  Las Villas  destinados al  desarrollo  y/o uso de
fuentes  de  energía  renovable,  a  la  mejora  del  ciclo
integral del agua, a la mejora de los sistemas de gestión
de residuos y/o cuyo fin sea la gestión turística

5

PUNTUACIÓN TOTAL 100 31,00

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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2. AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS (OG1PP3)

Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/011
Solicitante: ASOCIACIÓN MANOS INTELIGENTES
NIF/CIF Solicitante: G23382922
Titulo del Proyecto: “Nuevas Tecnologías y Discapacidad II”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL55

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE56 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 7

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7 7 Villacarrillo

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

55 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
56 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 4

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4 4 2ª edición de talleres

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
16. Desarrollo de políticas de

inserción laboral

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 4

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4 4
Asociación vinculada al

movimiento de la
discapacidad y de la inserción

de personas en exclusión 

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 3,17

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4 0,17
Contratación 2 meses a
tiempo completo mujer y

joven

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1 1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10 Talleres medioambientales

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5 5 Talleres medioambientales

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1 Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o

10
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

producto no existente en la comarca

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5 0
El proyecto no tiene como
objetivo la accesibilidad 

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 3

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3 3 Asociación

PUNTUACIÓN TOTAL 100 46,17

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/028
Solicitante: ASOCIACIÓN CULTURAL CERO CULTURE
NIF/CIF Solicitante: G23711542
Titulo del Proyecto: “Certamen Internacional Novela Histórica “Ciudad de Úbeda””
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL57

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE58 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

57 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
58 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 4

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4 4 Actividad Cultural

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
1. Desarrollo turismo
patrimonial y cultural

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3 3
Desarrollo de una mesa
especifica de autoras de

narrativa histórica

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6 Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3 Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos 3 3 AIS1

92



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 93/216

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 5

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5 5 Actividad Cultural

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3

PUNTUACIÓN TOTAL 100 31,00

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/006
Solicitante: ASOCIACIÓN DE TEATRO Y CUENTACUENTOS EL CELEMÍN”
NIF/CIF Solicitante: G23534654
Titulo del Proyecto: “Representación histórico-teatral de la Fiesta de Mozos de Rus (Jaén)”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL59

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE60 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Rus

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1

59 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
60 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 4

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4 4
Segunda vez que se va a

realizar la actividad

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
1. Desarrollo del turismo

patrimonial y cultural

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3 3
Iniciativa del proyecto por
parte de mujer o mujeres

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3 Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de

3
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

aspectos innovadores de la EDL

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 5

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5 5 Actividad cultural y turística

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3

PUNTUACIÓN TOTAL 100 31

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/008
Solicitante: ASOCIACIÓN TURRIRUS
NIF/CIF Solicitante: G23747470
Titulo del Proyecto: “Promoción del patrimonio histórico-cultural de Rus (Jaén)”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL61

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE62 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Rus

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

61 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
62 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 4

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4 4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
1. Desarrollo del turismo

patrimonial y cultural

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3 3
Iniciativa del proyecto por

parte de mujeres

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6 Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

hombres)

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3 Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y

3
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 5

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5 5 Actividad cultural y turística

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3

PUNTUACIÓN TOTAL 100 31

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/041
Solicitante: FEJIDIF JAÉN
NIF/CIF Solicitante: G23058787
Titulo del Proyecto: “Dotación de equipamiento informático para el Centro Multiservicios “Entreolivos””
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL63

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE64 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

63 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
64 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4 0
No procede al no ser una

actividad

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización 

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
11. Desarrollo de políticas de

formación

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 4

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5 0

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4 4
Entidad de  economía social

al ser su ámbito la
discapacidad

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6 Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios 
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3 0

La inversión es adquisición de
ordenadores no implica

ningún compromiso en este
aspecto

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIS4, AIS18, AIS21, AIS23

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4 0

La inversión es adquisición de
ordenadores no implica

ninguna actuación en este
aspecto

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 3

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3 3 Asociación

PUNTUACIÓN TOTAL 100 28

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/010
Solicitante: FUNDACIÓN MARÍA ORTEGA GRANADA
NIF/CIF Solicitante: G23521727
Titulo del Proyecto: “Creando espacios cardioprotegidos”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL65

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE66 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10 10 Canena

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Fundación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

65 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
66 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5 0
No corresponde ser una

creación

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 4

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4 4 Fundación

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6 Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

hombres)

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3 Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y

3 3 AIS4 y AIS24

108



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 109/216

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 3

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3 3

PUNTUACIÓN TOTAL 100 27

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/040
Solicitante: ASOCIACIÓN HOGAR PENSIONISTA DE VILLARGORDO ACOSTA CAÑAS
NIF/CIF Solicitante: G23029697
Titulo del Proyecto: “Equipamiento de la Asociación Hogar del Pensionista de Villargordo”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL67

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE68 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Villargordo - Villatorres

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

67 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
68 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 4

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4 4
Asociación del ámbito de

personas mayores

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6 Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

hombres)

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3 Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y

3 3  - Mejorar la calidad en el
desarrollo del objeto de la
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

entidad

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 3

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3 3 Asociación

PUNTUACIÓN TOTAL 100 26

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/042
Solicitante: ASOCIACIÓN OLIVAR Y ACEITE PROVINCIA DE JAÉN
NIF/CIF Solicitante: G23710072
Titulo del Proyecto: “Mejora en la climatización y eficiencia energética del Centro de Interpretación Olivar y Aceite de Úbeda”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL69

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE70 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10 0 No procede

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

69 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
70 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.

114



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 115/216

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
3. Desarrollo del turismo
alternativo: oleoturismo

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6 Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

hombres)

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3 Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y

3 3 AIS4
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 3

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5 0 No procede

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3 3 Asociación

PUNTUACIÓN TOTAL 100 24

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/023
Solicitante: COAG JAÉN
NIF/CIF Solicitante: G23378128
Titulo del Proyecto: “Renovación equipamientos Sede COAG Úbeda”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL71

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE72 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10 0
No se trata de un proyecto de

ámbito comarcal

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1

71 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
72 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5 Desarrollo del sector oleícola

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5 0

No es un proyecto  que
promociona, forma o

sensibiliza sobre agricultura
ecológica de manera directa

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3 Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos 3 3 AIS4
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2 0
No son operaciones de

accesibilidad

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 3

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3 3 Asociación

PUNTUACIÓN TOTAL 100 24

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/009
Solicitante: ASOCIACIÓN DEPORTIVA CULTURAL SHIKARUS
NIF/CIF Solicitante: G23760929
Titulo del Proyecto: “Dotación y mejora del equipamiento audiovisual para la enseñanza del deporte”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL73

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE74 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Rus

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1

73 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
74 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 0
La actuación no tiene

incidencia en las
potencialidades de la EDL 

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4 4
Persona en desempleo mayor

de 45 años

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6 Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

hombres)

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3 Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y

3

124



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 125/216

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 3

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3 3 Asociación

PUNTUACIÓN TOTAL 100 23,00

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/051
Solicitante: ASOCIACIÓN AMIGOS DE ANTONIO BEGÍJAR
NIF/CIF Solicitante: G23798382
Titulo del Proyecto: “Dotación de equipos informáticos para la Asociación Cultural “Amigos de Antonio Begíjar””
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL75

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE76 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Begíjar

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4 0
No se acepta puntuación tras
subsanación ya que supera la

máxima puntuación

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

75 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
76 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5
CS3.2 Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,

deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3 Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1 Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2 Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6 Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

hombres)

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3 Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y

3 3 AIS12 | AIS18 | AIS19 |
AIS23
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 3

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3 3 Asociación

PUNTUACIÓN TOTAL 100 22

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS
(OG1PP3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG1PP3/053
Solicitante: ASOCIACIÓN CULTURAL EL CRUJIDO DE LA BARBA
NIF/CIF Solicitante: G23809577
Titulo del Proyecto: “Sonorización e Iluminación “Un Mar de Canciones 2021””
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL77

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE78 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 7

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7 7 Torreperogil

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS DE PERSONAS O ENTIDADES PROMOTORAS
(Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5 5 Asociación

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1

77 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
78 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 4

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental  o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4 4
El festival se realiza desde

hace más de 20 años

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 0

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición  de  discapacidad  física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M  y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 0

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por cada contratación indefinida por ser joven (<35 años)
(por persona)

2

CS6.1.5
Por  cada contratación  indefinida  por  discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 0

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha contra
el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES  (Subcriterios
excluyentes)

5

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre 
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: Medio
Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 0

CS9.1 Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2 Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3 Proyecto  u  operación  esté  en  el  cuadro  de  elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados  en  el  apartado  5.3.3.3.  de

3
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

aspectos innovadores de la EDL

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4 0

La acción que se solicita a
subvención (sonido e

iluminación) no implica
ningún compromiso o mejora

de accesibilidad
CS10.3 Proyecto u operación recoja operaciones de accesibilidad 2

CS14 MEJORA DE LA OFERTA (Subcriterios excluyentes) 5 5

CS14.1
Proyectos  de  recuperación  de  recursos  etnográficos  e
identidad cultural

5

CS14.2
Actividades  culturales,  deportivas,  turísticas  o
medioambientales

5 5

CS14.3 Proyectos de inversiones en asociaciones de mujeres 4

CS14.4 Proyectos de inversiones en asociaciones de jóvenes 4

CS14.5
Proyectos de actividades e inversiones de entidades sin
ánimo de lucro

3

PUNTUACIÓN TOTAL 100 21

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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3. AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS DE EMPLEO (OG2PS1)

Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS DE EMPLEO
(OG2PS1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS1/034
Solicitante: RIVERO VARGAS, MARÍA DEL CARMEN
NIF/CIF Solicitante: ****2070*
Titulo del Proyecto: “Adecuación de local para laboratorio de prótesis dental, Rivardent”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL79

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE80 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5 5 Promotora mujer

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5 Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o 3

79 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
80 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

grado equivalente
CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2 0 (2) Supera máximo CS

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1 0 (1) Supera máximo CS

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5 5 Creación

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
8. Desarrollo del sector

industrial

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3
Creación de empleo femenino

y joven | Iniciativa del
proyecto por parte de mujer

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 23

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 10

- 1 mujer mayor de 35 años
autónoma  (1 UTA)

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato indefinido y

jornada laboral de 40 horas
semanales (1 UTA)

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3 6 2 mujeres

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2 2 1 mujer joven

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5 5 Cumple regla n+2

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2 Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10 - Mejora eficiencia energética
(Envolvente edificio,

aislamiento acústico y térmico
alto nivel, iluminación bajo

consumo LED, potenciación
luz natural)

 - Utilización de fuentes
renovables de energía

(Sistema de calefacción por
aerotermia)

-  Reutilización, reciclado o
reducción de residuos
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

(sistema de reciclaje de todos
 los residuos)

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3

- Mejora eficiencia energética
(Envolvente edificio,

aislamiento acústico y térmico
alto nivel, iluminación bajo

consumo LED, potenciación
luz natural)

 - Utilización de fuentes
renovables de energía

(Sistema de calefacción por
aerotermia)

-  Reutilización, reciclado o
reducción de residuos

(sistema de reciclaje de todos
 los residuos)

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3

AIE4, AIE8, AIE9, AIE14,
AIE21, AIE25

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2 Actuación o evento sea totalmente accesible para todas 4
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

las personas

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 2 Rampa de acceso

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5 5 Autónoma de nueva creación

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

PUNTUACIÓN TOTAL 100 70

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS DE EMPLEO
(OG2PS1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS1/047
Solicitante: FADITEXMA, S.L.
NIF/CIF Solicitante: B23677081
Titulo del Proyecto: “Proyecto de modernización, ampliación y reforma de fábrica de textil”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL81

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE82 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Rus

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5 5
Sociedad paritaria (1 socio es

mujer de los 2)

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1

81 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
82 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Ampliación

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
8. Desarrollo del sector

industrial

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3
Creación o mantenimiento de

empleo femenino y joven

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 23,50

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 5

- 1 hombre menor de 35 años
con contrato indefinido y

jornada laboral de 40 horas
semanales (1 UTA)

Compromiso de
mantenimiento de tres años

desde la contratación

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2 2 Empleo joven

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4 4

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato temporal a

tiempo completo y jornada
laboral de 40 horas

semanales (1,00 UTA)
El compromiso de contrato es

de 3 años 

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2 2 1 mujer joven

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1 1 1 mujer joven

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 6
6 puestos de trabajo

indefinidos

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1 2 2 mujeres

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5 1,5 3 jóvenes

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10
Instalación placas

fotovoltaicas

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3

Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes

renovables de energía|
Reducción o depuración de

emisiones de gases de efecto
invernadero

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIE12, AIE17, AIE25

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2 2 Ratio: 2,31

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2 2 Ratio: 0,22

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5 0,5 Ratio: 12,42 %

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2 0,5 (2)
Ratio: 151,93 %. Máxima

puntuación CS
CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

PUNTUACIÓN TOTAL 100 68,50

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS DE EMPLEO
(OG2PS1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS1/039
Solicitante: FITNESS ORTÍZ, S.L.
NIF/CIF Solicitante: B23811839
Titulo del Proyecto: “Adecuación y dotación nave industrial para ubicar un Centro Deportivo en la Ciudad de Úbeda”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL83

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE84 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 1

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1 1 El promotor lleva más de tres

83 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
84 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto
años gestionando centros

deportivos

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5 5 Creación

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 0

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 5

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5 5
El promotor tiene una

discapacidad física en la
columna vertebral

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 30

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 30 (80)

- 9 hombres mayores de 35
años con contrato indefinido y
jornada laboral de 40 horas

semanales (9 UTAs)
- 7 mujeres mayores de 35

años con contrato indefinido y
jornada laboral de 40 horas

semanales (7 UTAs)
Compromiso de tres años de

contratación

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3 0 (21) 7 mujeres

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 0 (1)
Mantenimiento del autónomo

promotor

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10
Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes
renovables de energía

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3 Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3 Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

renovables de energía

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIE5

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 2
El centro está adaptado para
personas con discapacidad

física

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4 Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de 2 2
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

información contable
 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 

100]
CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1 1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 0(2)

PUNTUACIÓN TOTAL 100 67,00

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS DE EMPLEO
(OG2PS1)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS1/007
Solicitante: HIGUERAS RUIZ, CARMEN
NIF/CIF Solicitante: ****4363*
Titulo del Proyecto: “Adquisición de máquina tejedora de punto rectilínea”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL85

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE86 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Rus

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5 5 Promotora mujer

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1 0 No se acepta tras

85 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
86 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto
subsanación, ya que supera

máximo de CS

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
8. Desarrollo del sector

industrial

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4 0

Tras subsanación no se
acepta. Se trata de persona
promotora >45 años pero no
es un colectivo desfavorecido

ya que es la autónoma

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3

- Creación y mantenimiento
de empleo femenino

- Creación y mantenimiento
de empleo joven

- Iniciativa de proyecto por
parte de mujer

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 19,25

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4 Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35 2
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

años) (por persona)

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1 1,75

- 1 mujer mayor de 35 años
con contrato por obra y

servicio a tiempo parcial y
jornada laboral de 25 horas

semanales (0,625 UTAs)
El compromiso de contrato es

de 3 años 

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato por obra y

servicio a tiempo parcial y
jornada laboral de 20 horas

semanales (0,50 UTAs)
El compromiso de contrato es

de 3 años

- 1 mujer mayor de 35 años
con contrato temporal a
tiempo parcial y jornada

laboral de 25 horas
semanales (0,625 UTAs)

El compromiso de contrato es
de 3 años

Total UTAs creadas: 1,75

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2 6 3 mujeres

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1 1 1 mujer joven

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 6
6 mantenimientos indefinidos

a tiempo completo

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1 4 4 mujeres

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5 0,5 1 mujer joven
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10
- Mejora de la eficiencia

energética

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3
- Mejora de la eficiencia

energética

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3
AIE1, AIE2, AIE4, AIE6, AIE9,

AIE17, AIE21

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 0
El proyecto no contempla

ninguna inversión en
accesibilidad

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

PUNTUACIÓN TOTAL 100 64,25

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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4. AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES TURÍSTICAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS DE EMPLEO

(OG2PS2)

Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES TURÍSTICAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS
DE EMPLEO (OG2PS2)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS2/014
Solicitante: VANDELVIRA & YANTAR, S.L.
NIF/CIF Solicitante: B23783509
Titulo del Proyecto: “Apertura Vandelvira Restaurante y salón eventos en edificio monumento nacional en Baeza”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL87

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE88 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Baeza

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5 5
Socios jóvenes menores de 30

años

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4 0 (4) Supera máximo CS

87 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
88 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1 0 (1) Supera máximo CS

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5 5 Creación

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5

3. Desarrollo turismo
alternativo: oleoturismo,

cultural-histórico y
gastronómico

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3
Creación de empleo femenino
y joven|Iniciativa del proyecto

por parte de jóvenes

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 30

CS6.1.1 Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 25
- 2 mujeres menores de 35

años con contrato indefinido y
jornada laboral de 40 horas

semanales (2 UTAs)

- 2 hombres menores de 35
años con contrato indefinido y
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

jornada laboral de 40 horas
semanales (2 UTAs)

- 1 hombre mayor de 35 años
con contrato indefinido y

jornada laboral de 40 horas
semanales (1 UTAs)

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2 0 No procede

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3 5(6)
2 mujeres. Supera máximo

CS

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2 0(8) 4 jóvenes. Supera máximo CS

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 0(1)
1 mantenimiento. Supera

máximo CS

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5 0(0,5) Supera máximo CS

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2 Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10 - Mejora de eficiencia
energética y reducción de

consumo de energía
(Cambio del sistema de
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

climatización existente por
uno más eficiente)

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5 5
El restaurante se compromete

a un 50% de productos
ecológicos en la carta

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10 0 No procede

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIE25

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 2 Ascensor

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 4

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5 0 No procede al ser S.L.

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

 → Para el resto de casos:
 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2 0
No procede. Ver ratios

memoria
CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1 1 Ratio: 1,05

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2 0

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1 1 Ratio: 0,96

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1 1 Ratio: 36 %

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1 1 Ratio: 55,83

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

PUNTUACIÓN TOTAL 100 78

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES TURÍSTICAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS
DE EMPLEO (OG2PS2)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS2/025
Solicitante: CANTINA DE LA ESTACIÓN, S.L.
NIF/CIF Solicitante: B42752121
Titulo del Proyecto: “Apartamentos Cantina La Estación”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL89

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE90 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5 5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5 5 Sociedad paritaria

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1

89 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
90 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5 5
Creación de nueva iniciativa

turística

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
Desarrollo del turismo
patrimonial y cultural 

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3
Creación de empleo femenino
y creación de empleo joven

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 27,5

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 10

Creación de 2 empleos
indefinidos 

- Una mujer menor de 35
años

- Una mujer mayor de 35
años 

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3 6

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2 2

CS6.1.5 Por cada contratación indefinida por discapacidad (por 1
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

persona)

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5 5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1 4

Mantenimiento de 4 empleos 
- 2 mujeres mayores de 35

años
- 1 hombre menor de 35 años
- 1 hombre mayor de 35 años

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5 0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10

- Iluminación con LED
- Sistemas de control eléctrico

- Bomba de calor de alta
eficiencia

- Sistemas de ahorro de
consumo de agua

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2 Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre 5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

la agricultura ecológica

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3

- Mejora de eficiencia
energética

- Reducción del consumo de
energía 

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIE2

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 2
Una unidad de alojamiento

adaptada para personas con
discapacidad

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1 1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 0 (2)

PUNTUACIÓN TOTAL 100 74,50

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES TURÍSTICAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS
DE EMPLEO (OG2PS2)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS2/050
Solicitante: SÁNCHEZ REYES, JOSÉ
NIF/CIF Solicitante: ****5772*
Titulo del Proyecto: “Apartamentos turísticos eficientes energéticamente “Sol de Mayo II””
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL91

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE92 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 3

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2 2 F.P. Administrativa y
Comercial

91 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
92 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1 1

El promotor indica que tiene
una experiencia mínima de 3
años en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5 5 Creación

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
1. Desarrollo del turismo

patrimonial y cultural

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3

- Creación de empleo
femenino y joven

- Mejora de las condiciones
para conciliar la vida laboral y

la vida familiar
- Formación dirigida a mujeres
- Formación e información en

materia de género

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 27

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2 Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo 2 5 - 2 mujeres menores de 35
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

parcial *

años con contrato en
formación y compromiso de

conversión a indefinido a
tiempo parcial y jornada

laboral de 30 horas/
semanales (0,75 UTAs por
persona, total 1,50 UTAs)

- 2 mujeres mayores de 35
años con contrato indefinido a

tiempo parcial y jornada
laboral de 20 horas/

semanales (0,50 UTAs por
persona, total 1,00 UTAs)

Total de UTAs: 2,5

El periodo de contratación
será de tres años a partir de

la fecha de contratación

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3 12 4 mujeres

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2 4 2 mujeres jóvenes

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5 5
Cumple regla n+2

4 > 0+ 2

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 1 Autónomo

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10

- Mejora de la eficiencia
energética o reducción del

consumo de energía:
Iluminación de bajo consumo,

controles de detección de
movimiento para encendido u

apagado automático

- Utilización de fuentes de
energía renovable:

Climatización por Aerotermia

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3

Reutilización, reciclado o
reducción de residuos:

Implantación de sistemas de
reciclaje de residuos en cada

unidad de alojamiento

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1 Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10 0 No procede

CS9.2 Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3

AIE2, AIE9, AIE12, AIE16,
AIE21, AIE23 y AIE24

CS10 COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD 5 2
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 2
Adaptación unidades

alojamiento, mínimo una

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5 5 Ratio: 1,34 

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

PUNTUACIÓN TOTAL 100 72

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES TURÍSTICAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS
DE EMPLEO (OG2PS2)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS2/018
Solicitante: LUPARIA ESPECTÁCULOS, S.L.
NIF/CIF Solicitante: B42980847
Titulo del Proyecto: “Espectáculo turístico de luz y sonido mediante enjambre de drones”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL93

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE94 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10 10 Lupión

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5 5
Más del 51 % de la

participación de la sociedad
está en manos de mujeres

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

93 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
94 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5 5 Creación

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
1. Desarrollo del turismo

patrimonial y cultural

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3

- Creación de empleo
femenino

-Creación de empleo joven
- Iniciativa del proyecto por

parte de mujeres
- Iniciativa del proyecto por

parte de jóvenes
-Formación dirigida a mujeres

y jóvenes 

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 19

CS6.1.1 Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 10 - 1 mujer joven con alta en
régimen de autónomos

(1 UTA)
El compromiso de alta de 3
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

años 

- 1 hombre joven con alta en
régimen de autónomos

(1 UTA)
El compromiso de alta de 3

años 

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3 3 1 mujer

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2 4 1 hombre y 1 mujer joven

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 1 Autónoma

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1 1 Mujer autónoma

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10
Reducción o depuración  de
emisión de gases de efecto

invernadero
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 0

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 10

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10 10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1 1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 0
Supera máximo puntuación

CS

PUNTUACIÓN TOTAL 100 72

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES TURÍSTICAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS
DE EMPLEO (OG2PS2)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS2/002
Solicitante: HOTEL FUENTE REDONDA, S.L.
NIF/CIF Solicitante: B23598105
Titulo del Proyecto: “Rehabilitación de edificio para Hotel en Calle Trillo, 3 de Úbeda”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL95

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE96 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5 5
La sociedad está formada por

un hombre y una mujer

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1

95 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
96 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5 5
El proyecto es la creación de

un nuevo hotel 

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
Desarrollo de turismo
patrimonial y cultural

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3

- Creación y mantenimiento
de empleo  femenino

- Creación y mantenimiento
de empleo joven

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 23

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 6,25

- 1 mujer mayor de 35 años
con contrato indefinido y

jornada laboral de 40 horas
semanales (1 UTA)

- 1 hombre menor de 35 años
con contrato indefinido y

jornada laboral de 40 horas
semanales, ampliación de

contrato (0,25 UTAs)
CS6.1.2 Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo

parcial *
2 0,50 - 1 mujer menor de 35 años

con contrato indefinido a
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

tiempo parcial y jornada
laboral de 10 horas

semanales (0,25 UTAs)

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3 6 2 mujeres

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2 4 2 jóvenes

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1 0,25

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato temporal a
tiempo parcial y jornada

laboral de 10 horas
semanales (0,25 UTAs)

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2 2 1 mujer

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1 1 1 mujer joven

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 2 Los 2 promotores

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1 1 Autónoma 

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10
- Utilización de fuentes de

energía renovable:
Climatización por Aerotermia

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3

- Papeleras diferenciadas para
papel y plástico en las

habitaciones
- Carteles medioambientales
en los cuartos de baño de las

habitaciones

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIE2, AIE4

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 2
Edificio accesible y una
habitación adaptada 

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2 2 Ratio 2
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2 2 Ratio 0

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0 0 Ratio -0,02%

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2 1(2) Ratio 103,9 %

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

PUNTUACIÓN TOTAL 100 70,00

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES TURÍSTICAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS
DE EMPLEO (OG2PS2)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS2/024
Solicitante: SIKTENPULL, S.L.
NIF/CIF Solicitante: B23800014
Titulo del Proyecto: “Mejoras en las instalaciones y equipamiento en Hotel Alvar Fañez de Úbeda”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL97

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE98 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 4

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4 4 Ingeniero Industrial

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1

97 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
98 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
- Desarrollo del turismo
patrimonial y cultural

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3
- Creación de empleo

femenino

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 30

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 10

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato indefinido y

jornada laboral de 40 horas
semanales (1 UTA)

- 1 mujer mayor de 35 años
con contrato indefinido y

jornada laboral de 40 horas
semanales (1 UTA)

CS6.1.2 Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2 1 - 1 mujer mayor de 35 años
con contrato indefinido a
tiempo parcial y jornada

laboral de 20 horas
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

semanales (0,5 UTAs)

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3 9 3 Mujeres

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2 2 1 mujer joven

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5 5

Cumple regla n+2
- Empleo femenino: 3
- Empleo masculino: 0

3 > 0+2

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1 1,20

- 2 hombres mayores de 35
años con contrato temporal a

tiempo parcial y jornada
laboral de 24 horas

semanales (0,6 UTAs)
El compromiso de contrato es

de 3 años 

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 1,80 (2)

Mantenimiento de los dos
socios de la sociedad.
 Se acepta 1,80 ya que
supera máximo de CS6

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2 Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10 - Mejora de la eficiencia
energética o reducción del

consumo de energía: medidas
de aislamiento en el edificio.

- Utilización, fomento o
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

desarrollo de fuentes de
energía renovable: instalación

de caldera de biomasa.

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3

- Mejora de la eficiencia
energética o reducción del

consumo de energía: medidas
de aislamiento en el edificio.

- Utilización, fomento o
desarrollo de fuentes de

energía renovable: instalación
de caldera de biomasa.

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIE9 y AIE12

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 2

Eliminación de barreras
arquitectónicas en el edificio:

accesibilidad al salón La
Solana 

CS11 VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA 5 1
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)
 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:

(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo
 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

PUNTUACIÓN TOTAL 100 69

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES TURÍSTICAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS
DE EMPLEO (OG2PS2)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS2/035
Solicitante: TURYHOTEL 2021, S.L.
NIF/CIF Solicitante: B23740921
Titulo del Proyecto: “Ejecución de la rehabilitación de una edificación para Hotel en C/ Postigo, 4 en Úbeda (Jaén)”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL99

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE100 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6 Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5 5
Uno de los promotores de la
sociedad es mujer (2 socios)

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1

99 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
100 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5 5 Creación

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
1. Desarrollo del turismo

patrimonial y cultural 

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3

Iniciativa de l proyecto por
parte de mujer | Creación o
mantenimiento de empleo

femenino y joven

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 22

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 5

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato indefinido y

jornada laboral de 40 horas
semanales (1 UTA)

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2 1

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato indefinido a
tiempo parcial y jornada

laboral de 20 horas
semanales (0,5 UTAs)

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3 6 Creación 2 mujeres

CS6.1.4 Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35 2 2 2 personas jóvenes
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

años) (por persona)

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5 5 Cumple regla n+2

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2 0 No procede la puntuación

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1 0 No procede la puntuación 

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 2
Mantenimiento 2
administradores

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1 1 1 mujer

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10
- Utilización de fuentes de

energía renovable:
Climatización por Aerotermia

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3 Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3 - Papeleras diferenciadas para
papel y plástico en las

habitaciones
- Carteles medioambientales
en los cuartos de baño de las
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

habitaciones

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3
AIE2,  AIE4, AIE8, AIE9,

AIE12, AIE14, AIE18, AIE21

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 2
Edificio accesible y una
habitación adaptada 

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 2 Empresa de nueva creación

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 2 Empresa de nueva creación
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1 1 Empresa de nueva creación

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2 0 (2)
Empresa de nueva creación |

Supera máximo CS11

PUNTUACIÓN TOTAL 100 69

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES TURÍSTICAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS
DE EMPLEO (OG2PS2)
N.º Expediente: 2018/JA03/OG2PS2/018
Solicitante: SOLANO PÉREZ, M.ª DEL PILAR
NIF/CIF Solicitante: ****9344*
Titulo del Proyecto: “Restaurante – Gastrobar “La Espuela””
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

Expediente con Resolución Definitiva de la Convocatoria 2018 – Puntuación 64,00 puntos (Ver Control de Admisibilidad)
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5. AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES AGROALIMENTARIAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS DE

EMPLEO (OG2PS3)

Convocatoria: 2020
Línea  de  ayuda  (código):  AYUDAS  A  PROYECTOS  DE  PYMES  AGROALIMENTARIAS  CON  INVERSIONES  INNOVADORAS  Y
GENERADORAS DE EMPLEO (OG2PS3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS3/043
Solicitante: CORTIJO GUADIANA, S.L.
NIF/CIF Solicitante: B80994007
Titulo del Proyecto: “Desarrollo del sector oleícola a través de la digitalización y la optimización de procesos con el fin de mejorar
la eficiencia y reducir impacto ambiental”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL101

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE102 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 6

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6 6
Cortijo Guadiana en el

termino de Úbeda

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

101 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
102 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4 4
La persona responsable del

proyecto es Ingeniero
Agrónomo

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1 1
El grupo Castillo de Canena
tiene una amplia trayectoria

en el sector oleícola

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
4. Desarrollo del sector

oleícola

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3

-Creación y mantenimiento de
empleo femenino y joven

- Certificación de
Responsabilidad Social

Corporativa

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 15,50

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4 1

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato temporal de tres

meses al año y jornada
laboral de 40 horas

semanales (0,25 UTAs)
El compromiso de contrato es

de 3 años 

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2 2 1 mujer

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1 1 1 mujer joven

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 6
12 puestos mantenidos de

carácter indefinido (5 mujeres
y 7 hombres)

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1 5 5 mujeres

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5 0,5 1 mujer joven

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10

Agricultura de Precisión:
Herramienta de control

inteligente para mejorar la
sostenibilidad medioambiental

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3

La implantación del proyecto
de Agricultura de Precisión
mejora la sostenibilidad y la

optimización del uso de
recursos naturales

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 10

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10 10

La empresa declara que será
la primera empresa olivarera
en implantar una plataforma

de gestión oleícola 

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2 2 Ratio: 1,98

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2 2 Ratio: 0,14

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5 0,5 Ratio: 11,06 %

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2 0,5 (2)
Ratio: 308,08 %. Supera

máximo CS
CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

PUNTUACIÓN TOTAL 100 64,50

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea  de  ayuda  (código):  AYUDAS  A  PROYECTOS  DE  PYMES  AGROALIMENTARIAS  CON  INVERSIONES  INNOVADORAS  Y
GENERADORAS DE EMPLEO (OG2PS3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS3/015
Solicitante: S.C.A. SAN VICENTE
NIF/CIF Solicitante: F23007735
Titulo del Proyecto: “Tienda y Sala de Cata en SCA San Vicente”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL103

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE104 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 7

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7 7 Mogón - Villacarrillo

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 1

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1 1 Dilatada experiencia del

103 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
104 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto
presidente de la cooperativa
al llevar 20 años en el cargo

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2

El proyecto es una ampliación
o modernización de los
servicios que desarrolla

actualmente la cooperativa 

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5

3. Desarrollo turismo
alternativo: oleoturismo
8. Desarrollo del sector

industrial, principalmente
asociado al sector oleícola

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 4

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4 4 SCA

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 19,50

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 5

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato indefinido y

jornada laboral de 40 horas
semanales (1 UTA)

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3 Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por 3 3 1 mujer

197



Código Seguro de Verificación IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7ACE Fecha 04/05/2021 10:14:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7EUWIKBJ4LZZMP4JOV6R7A
CE Página 198/216

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

persona)

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2 2 1 mujer y joven

CS6.1.5
Por cada contratación indefinida por discapacidad (por
persona)

1

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 6 6 mantenimientos

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1 3 3 mujeres

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5 0,5 1 joven

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10

- Mejora de la eficiencia
energética o reducción del

consumo de energía

- Reutilización, reciclado o
reducción de residuos

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 5

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5 5

La cooperativa San Vicente
actualmente el 30% del aceite
envasado es ecológico y con
la nuevas instalaciones se

promociona esta modalidad 

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 5

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5 5
En la actualidad no existe una
sala de cata de aceite en la

localidad de Mogón

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 2
Las nuevas instalaciones son

accesibles

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 3

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0 0

CS11.2.4 Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de 2
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

información contable
 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2 2

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

PUNTUACIÓN TOTAL 100 63,50

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea  de  ayuda  (código):  AYUDAS  A  PROYECTOS  DE  PYMES  AGROALIMENTARIAS  CON  INVERSIONES  INNOVADORAS  Y
GENERADORAS DE EMPLEO (OG2PS3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS3/048
Solicitante: CONFITERÍA FLOMAR, S.L.
NIF/CIF Solicitante: B2338585
Titulo del Proyecto: “Remodelación Instalaciones – Venta Online Confitería Flomar, S.L.”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL105

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE106 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Sabiote

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 5

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5 5
Empresa formada por

mujeres, excepto 1 socio

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4 0 (4) Supera máximo CS

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2 0 (2) Supera máximo CS

CS2.7 Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia 1

105 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
106 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

laboral en el sector del proyecto

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
12. Desarrollo del comercio
mediante nuevas tecnologías

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 3

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3 3
Creación o mantenimiento de

empleo femenino y joven

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 8,875

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5 1,875

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato indefinido y

jornada laboral de 40
horas/semanales,

actualmente con contrato de
25/horas/semanales (0,375

UTAs de incremento)

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3 3 1 mujer

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2 2 1 mujer joven

CS6.1.5 Por cada contratación indefinida por discapacidad (por 1
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

persona)

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 1 María Antonia Ruiz Talavera

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1 1 Mujer

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10

- Mejora de la eficiencia
energética o reducción de

consumo de energía: uso de
bombillas de alta eficiencia

energética

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES (Subcriterios
excluyentes)

5 3

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3
Mejora de la eficiencia

energética o reducción del
consumo de energía

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3
AIE2, AIE4, AIE6, AIE7,

AIE8,AIE21 y AIE23

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 2

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2 2
Adaptabilidad del acceso al

local comercial 

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 5

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5 0 No procede al ser S.L.

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2 2
Ver en audiencia. Memoria

sólo datos PyG
CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2 2
Ver en audiencia. Memoria

sólo datos PyG
CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1 1
Ver en audiencia. Memoria

sólo datos PyG
CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2 0 (2)
Ver en audiencia. Memoria

sólo datos PyG. Supera
máximo CS

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

PUNTUACIÓN TOTAL 100 55,87

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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Convocatoria: 2020
Línea  de  ayuda  (código):  AYUDAS  A  PROYECTOS  DE  PYMES  AGROALIMENTARIAS  CON  INVERSIONES  INNOVADORAS  Y
GENERADORAS DE EMPLEO (OG2PS3)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PS3/045
Solicitante: S.C.A. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN Y S. JOSÉ
NIF/CIF Solicitante: F23005531
Titulo del Proyecto: “Modernización equipamiento SCA Nuestra Señora de la Asunción y San José”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL107

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE108 Observaciones

CS1
CONTRIBUCIÓN  A  CORREGIR  LOS
DESEQUILIBRIOS  TERRITORIALES  (Subcriterios
excluyentes)

10 9

CS1.1 Proyecto desarrollado en la zona e (Sierra de las Villas) 10

CS1.2
Proyecto desarrollado en la zona a (Canena, Iznatoraf y
Lupión)

10

CS1.3
Proyecto desarrollado en la zona b (Begíjar, Ibros, Rus,
Sabiote, Torreblascopedro y Villatorres)

9 9 Rus

CS1.4
Proyecto  desarrollado  en  la  zona  c  (Torreperogil,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo)

7

CS1.5 Proyecto desarrollado en la zona d (Úbeda y Baeza) 6

CS1.6 Proyectos de ámbito comarcal 10

(*) Cuando la actuación afecte a varias zonas la puntuación será la media aritmética

CS2
TIPOS  DE  PERSONAS  O  ENTIDADES
PROMOTORAS (Subcriterios acumulativos)

5 4

CS2.1

Personas  promotoras  que  sean  mujeres  o  jóvenes
menores  de  35  años.  En  caso  de  empresas  se
considerarán  entidades  formadas  por  mujeres/jóvenes
cuando al menos

5

CS2.2 Ayuntamientos de la comarca de La Loma y Las Villas 5

CS2.3 Entidades privadas sin ánimo de lucro 5

CS2.4
Personas  promotoras  con  licenciatura  universitaria  o
grado equivalente

4

CS2.5
Personas  promotoras  con  diplomatura  universitaria  o
grado equivalente

3 3

El presidente de la
cooperativa declara poseer la

titulación universitaria de
Magisterio

107 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
108 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS2.6 Personas promotoras con título de formación profesional 2

CS2.7
Personas promotoras con mínimo 3 años de experiencia
laboral en el sector del proyecto

1 1

El presidente de la
cooperativa declara tener más

de tres años de experiencia
en el sector del aceite de oliva

CS3
MODALIDAD  DE  PROYECTOS  (Subcriterios
excluyentes)

5 2

CS3.1 Proyecto u operación es una creación 5

CS3.2
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que se realiza por
primera vez en la localidad o la comarca

5

CS3.3
Actividad  de  carácter  empresarial,  cultural,  educativa,
deportiva, medioambiental o turística que  no se realiza
por primera vez en la localidad o la comarca

4

CS3.4
Proyecto  u  operación  es  ampliación,  modernización  o
traslado

2 2 Modernización

CS4
INCIDENCIA  EN  LAS  POTENCIALIDADES  DE  LA
COMARCA (Subcriterios excluyentes)

5 5

CS4.1 Potencialidades determinadas en la EDL 5 5
4. Desarrollo del sector

oleícola

CS5
INTERÉS  SOCIAL  DEL  PROYECTO  (Subcriterios
acumulativos)

5 4

CS5.1
Proyecto  u  operación  desarrollado  por  personas  que
tienen  la  condición de discapacidad física,  psíquica  o
sensorial

5

CS5.2
Proyecto desarrollado por colectivos desfavorecidos o en
riesgo de exclusión (>45 años, personas desempleadas
duración mayor 1 año e inmigrantes)

4

CS5.3
Proyecto  desarrollado  por  entidades  del  ámbito  de  la
economía social

4 4 S.C.A.

CS5.4
Compromiso  de  Sociocondicionalidad:  Igualdad  H-M y
participación juvenil

3

CS6
CREACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EMPLEO
(Subcriterios acumulativos)

30 5

CS6.1.1
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
completo *

5

CS6.1.2
Creación por cada puesto de trabajo indefinido a tiempo
parcial *

2

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.1.3
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  mujer  (por
persona)

3

CS6.1.4
Por  cada  contratación  indefinida  por  ser  joven  (<35
años) (por persona)

2

CS6.1.5 Por cada contratación indefinida por discapacidad (por 1
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

persona)

CS6.1.6

Cumplimiento regla n+2 (cuando el número de puestos
de trabajo creados para mujeres sea igual o superior a
n+2,  siendo  n  el  número  de  empleos  creados  para
hombres)

5

CS6.2.1
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo completo *

4 1

- 1 mujer menor de 35 años
con contrato temporal por 3
meses/año y jornada laboral
de 40 horas semanales (0,25

UTAs/año)
El compromiso de contrato es

de 3 años 

CS6.2.2
Creación  de  puesto  de  trabajo  por  obra,  servicio  o
duración determinada a tiempo parcial *

1

Adicionales a los anteriores se sumarán:

CS6.2.3 Por cada contratación por ser mujer (por persona) 2 2 1 mujer joven

CS6.2.4.
Por  cada  contratación  por  ser  joven  (<35  años)  (por
persona)

1 1 1 mujer joven

CS6.2.5 Por cada contratación por discapacidad (por persona) 1

CS6.3.1
Por  cada  puesto  de  trabajo  mantenido  (contrato
indefinido a tiempo completo) [Máxima puntuación: 6]

1 1

La sociedad tiene 15
personas en plantilla de

manera temporal, pero con
indefinido a jornada completa

sólo está Cristobal Catena
Ruiz

Adicionales a los anteriores, en caso de no superar el máximo del ítem anterior, se sumarán:

CS6.3.2 Por cada mantenimiento por ser mujer (por persona) 1 0

CS6.3.3
Por cada mantenimiento por ser joven (<35 años) (por 
persona)

0,5

CS6.3.4 Por cada mantenimiento por discapacidad (por persona) 0,5

CS7
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

15 10

CS7.1
Proyecto u operación cuyo objetivo final es la lucha 
contra el cambio climático

15

CS7.2
Proyecto u operación que integre mecanismos de 
ejecución vinculados al cambio climático

10 10

- Reutilización, reciclado o
reducción de residuos:

Adquisición de nebulizadores
y máquina de análisis de

grasa

CS7.3
Proyecto u operación que no persiga la lucha contra el 
cambio climático

0

CS8
LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO
(Subcriterios excluyentes)

5 3
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS8.1
Proyectos que promocionen, formen o sensibilicen sobre
la conservación y protección del medio ambiente

5

CS8.2
Proyectos que promocionen, formen y sensibilicen sobre
la agricultura ecológica

5

CS8.3
Proyectos con compromiso de Ecocondicionalidad: 
Medio Ambiente y Cambio Climático

3 3

- Reutilización, reciclado o
reducción de residuos:

Adquisición de nebulizadores
y máquina de análisis de

grasa

CS9
CARÁCTER  INNOVACIÓN  DEL  PROYECTO
(Subcriterios excluyentes)

10 3

CS9.1
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación  por  el  lanzamiento  de  una  actividad  o
producto no existente en la comarca

10

CS9.2
Proyecto  u  operación  desarrollada  suponga  una
diversificación por el lanzamiento de una nueva actividad
o producto no existente en la localidad

5

CS9.3

Proyecto u  operación esté en el  cuadro  de elementos
innovadores  (proceso,  producto,  marketing  y
organización)  enumerados en el  apartado 5.3.3.3.  de
aspectos innovadores de la EDL

3 3 AIE5, AIE9 y AIE15

CS10
COMPROMISOS  CON  LA  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL (Subcriterios excluyentes)

5 0

CS10.1
Proyecto  u  operación  persiga  como  objetivo  final  la
accesibilidad

5

CS10.2
Actuación o evento sea totalmente accesible para todas
las personas

4

CS10.3
Proyecto  u  operación  recoja  operaciones  de
accesibilidad

2

CS11
VIABILIDAD  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  DE  LA
ENTIDAD (Subcriterios acumulativos)

5 4

 → Para el caso que el promotor/a sea persona física:
(*) Cuando el promotor/a sea de nueva creación se punturará con el máximo

 → Ratio de eficacia (Ingresos / Gastos)

CS11.1.1 Ratio de eficacia sea > 1 5

CS11.1.2 Ratio de eficacia sea [1 – 0,5] 3 0 No procede. 

CS11.1.3 Ratio de eficacia sea < 0,5 1

 → Para el resto de casos:

 → Ratio de Liquidez (Activo Circulante / Pasivo Circulante)

CS11.2.1 Ratio de liquidez sea [2 – 1,5] 2

CS11.2.2 Ratio de liquidez sea [<1,5 -1] 1 1

CS11.2.3 Ratio de liquidez sea < 1 0
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS11.2.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Endeudamiento (Deudas a largo plazo / Capitales Propios)

CS11.3.1 Ratio de endeudamiento sea [0 – 0,5] 2 2

CS11.3.2 Ratio de endeudamiento sea [0,5 - 1] 1

CS11.3.3 Ratio de endeudamiento sea > 1 0

CS11.3.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

 → Ratio de Rentabilidad Económica [ (Resultado antes de intereses e impuestos / Activo Total) * 
100]

CS11.4.1 Ratio de rentabilidad económica sea > 15 % 1

CS11.4.2 Ratio de rentabilidad económica sea [5 % - 15 %] 0,5

CS11.4.3 Ratio de rentabilidad económica sea < 5 % 0 0

CS11.4.4
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

1

 → Ratio de Independencia Financiera [ (Recursos Propios / Pasivo Exigible) * 100 ]

CS11.5.1 Ratio de independencia financiera sea > 100 % 2

CS11.5.2 Ratio de independencia financiera sea < 100 % 1 1

CS11.5.3
Cuando la empresa no esté creada y no se disponga de
información contable

2

PUNTUACIÓN TOTAL 100 49,00

(*) CS6. - Los CS marcados con asterisco se computarán por UTAs (Unidades de trabajo anuales)
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6. APOYO A ACCIONES FORMATIVAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD (OG2PP4)

Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): APOYO A ACCIONES FORMATIVAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD (OG2PP4)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PP4/021
Solicitante: ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES DE JAÉN
NIF/CIF Solicitante: G23388812
Titulo del Proyecto: “Iniciación en Agricultura Ecológica”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL109

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE110 Observaciones

CS16 ÁMBITO DE ACTUACIÓN (Subcriterios excluyentes) 10 8

CS16.1 Acciones formativas dirigidas para toda la comarca 10 0 No procede

CS16.2 Acciones formativas que afectan a varias zonas 8 8
Villanueva del Arzobispo (zona

c) y Begíjar (zona b)

CS16.3 Acciones formativas que afectan a una sola zona 6

CS17
ALUMNADO POR ACCIÓN FORMATIVA (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS17.1
Acciones formativas dirigidas para más de 15 alumnos/
as

10 10 24 alumnos/as

CS17.2 Acciones formativas dirigidas para 15 alumnos/as 8

CS17.3
Acciones  formativas  dirigidas  para  menos  de  15
alumnos/as

2

CS18 TITULACIÓN DEL CURSO (Subcriterios excluyentes) 10 8
CS18.1 Acciones formativas homologadas por la administración 10

CS18.2 Acciones formativas con titulación privada 8 8

CS18.3 Acciones formativas sin titulación 2

CS19
PERFIL  DEL  ALUMNO/A  (Subcriterios
acumulativos)

10 0

CS19.1 Cuando al menos el 51 % del alumnado son mujeres 8

CS19.2
Cuando al menos el 51 % del alumnado son colectivos
en riesgo de exclusión

2

CS19.3
Cuando  al  menos  el  51%  del  alumnado  son  jóvenes
(menores de 35 años)

2

CS20
ASPECTOS  MEDIOAMBIENTALES  Y  LUCHA
CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO  (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS20.1 Cuando  el  90  %  de  la  acción  formativa  verse  sobre 10 10 95 % horas lectivas

109 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
110 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

gestión ambiental

CS20.2
Cuando  el  50  %  de  la  acción  formativa  trate  sobre
gestión ambiental

5

CS21
ASPECTOS  DE  IGUALDAD  DE  GÉNERO
(Subcriterios excluyentes)

10 10

CS21.1
Cuando  la  acción  formativa  contenga  aspectos  de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

10 10 1 módulo de género

CS21.2
Cuando la  acción  formativa  no  contenga  aspectos  de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

0

CS22 GRADO DE INNOVACIÓN (Subcriterios excluyentes) 10 10

CS22.1
Cuando la acción formativa es innovadora en la EDL de 
ADLAS en la localidad de impartición

10 10

CS22.2
Cuando la acción formativa es una reedición en la EDL 
de ADLAS en la localidad de impartición

5

CS23
TECNOLOGÍAS  DE  LA  INFORMACIÓN  Y  LA
COMUNICACIÓN (Subcriterios acumulativos)

10 4

CS23.1
Cuando el 100 % de la acción formativa está basada en
TIC  de  forma  presencial  (en  caso  de  un  porcentaje
menor se puntuará proporcionalmente)

10

CS23.2
Cuando el 100 % de la acción formativa está basada en
TIC de forma online (en caso de un porcentaje menor se
puntuará proporcionalmente)

5 4 80 % horas lectivas

CS24
PRÁCTICAS  EN  EMPRESAS  /  FORMACIÓN  EN
CENTROS DE TRABAJO (Subcriterios excluyentes)

10 0

CS24.1
1 punto  por  cada  alumno/a  que  realice  prácticas  no
laborales  en  empresas  o  formación  en  centros  de
trabajo durante al menos el 25 % de la acción formativa

 Máx. 10 puntos

CS25 TIPO DE FORMACIÓN (Subcriterios excluyentes) 10 10

CS25.1 Cuando la acción formativa está orientada al empleo 10 10

CS25.2 Cuando la acción formativa no está orientada al empleo 0

PUNTUACIÓN TOTAL 100 70
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): APOYO A ACCIONES FORMATIVAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD (OG2PP4)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PP4/004
Solicitante: ASAJA JAÉN
NIF/CIF Solicitante: G23030364
Titulo del Proyecto:  “Acciones de sensibilización: Eficiencia energética, cambio climático y buenas prácticas medioambientales
para la conservación y protección del patrimonio rural”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL111

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE112 Observaciones

CS16 ÁMBITO DE ACTUACIÓN (Subcriterios excluyentes) 10 8

CS16.1 Acciones formativas dirigidas para toda la comarca 10

CS16.2 Acciones formativas que afectan a varias zonas 8 8
Villacarrillo (Zona C) e

Iznatoraf (Zona A)

CS16.3 Acciones formativas que afectan a una sola zona 6

CS17
ALUMNADO POR ACCIÓN FORMATIVA (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS17.1
Acciones formativas dirigidas para más de 15 alumnos/
as

10 10
16 alumnos/as por acción de

sensibilización
CS17.2 Acciones formativas dirigidas para 15 alumnos/as 8

CS17.3
Acciones  formativas  dirigidas  para  menos  de  15
alumnos/as

2

CS18 TITULACIÓN DEL CURSO (Subcriterios excluyentes) 10 2
CS18.1 Acciones formativas homologadas por la administración 10

CS18.2 Acciones formativas con titulación privada 8

CS18.3 Acciones formativas sin titulación 2 2

CS19
PERFIL  DEL  ALUMNO/A  (Subcriterios
acumulativos)

10 2

CS19.1 Cuando al menos el 51 % del alumnado son mujeres 8

CS19.2
Cuando al menos el 51 % del alumnado son colectivos
en riesgo de exclusión

2

CS19.3
Cuando  al  menos  el  51%  del  alumnado  son  jóvenes
(menores de 35 años)

2 2

CS20
ASPECTOS  MEDIOAMBIENTALES  Y  LUCHA
CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO  (Subcriterios
excluyentes)

10 5

CS20.1
Cuando  el  90  %  de  la  acción  formativa  verse  sobre
gestión ambiental

10

CS20.2 Cuando  el  50  %  de  la  acción  formativa  trate  sobre 5 5 20 horas sobre un total de 40

111 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
112 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

gestión ambiental horas lectivas (50 %)

CS21
ASPECTOS  DE  IGUALDAD  DE  GÉNERO
(Subcriterios excluyentes)

10 10

CS21.1
Cuando  la  acción  formativa  contenga  aspectos  de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

10 10
Seminario 1.- Políticas de

igualdad de género (10 horas)

CS21.2
Cuando la  acción  formativa  no  contenga  aspectos  de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

0

CS22 GRADO DE INNOVACIÓN (Subcriterios excluyentes) 10 10

CS22.1
Cuando la acción formativa es innovadora en la EDL de 
ADLAS en la localidad de impartición

10 10

CS22.2
Cuando la acción formativa es una reedición en la EDL 
de ADLAS en la localidad de impartición

5

CS23
TECNOLOGÍAS  DE  LA  INFORMACIÓN  Y  LA
COMUNICACIÓN (Subcriterios acumulativos)

10 10

CS23.1
Cuando el 100 % de la acción formativa está basada en
TIC  de  forma  presencial  (en  caso  de  un  porcentaje
menor se puntuará proporcionalmente)

10 10

CS23.2
Cuando el 100 % de la acción formativa está basada en
TIC de forma online (en caso de un porcentaje menor se
puntuará proporcionalmente)

5

CS24
PRÁCTICAS  EN  EMPRESAS  /  FORMACIÓN  EN
CENTROS DE TRABAJO (Subcriterios excluyentes)

10 0

CS24.1
1 punto  por  cada  alumno/a  que  realice  prácticas  no
laborales  en  empresas  o  formación  en  centros  de
trabajo durante al menos el 25 % de la acción formativa

 Máx. 10 puntos

CS25 TIPO DE FORMACIÓN (Subcriterios excluyentes) 10 10

CS25.1 Cuando la acción formativa está orientada al empleo 10 10

CS25.2 Cuando la acción formativa no está orientada al empleo 0

PUNTUACIÓN TOTAL 100 67
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Convocatoria: 2020
Línea de ayuda (código): APOYO A ACCIONES FORMATIVAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD (OG2PP4)
N.º Expediente: 2020/JA03/OG2PP4/026
Solicitante: UPA JAÉN
NIF/CIF Solicitante: G23222243
Titulo del Proyecto: “Energía más sostenible. Pasos legales hacia el autoconsumo”
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO  DE LA
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 – 2020.

CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN
GENERAL113

PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE114 Observaciones

CS16 ÁMBITO DE ACTUACIÓN (Subcriterios excluyentes) 10 8

CS16.1 Acciones formativas dirigidas para toda la comarca 10 0 No procede

CS16.2 Acciones formativas que afectan a varias zonas 8 8
Baeza (zona d) y Mogón (zona

c) 

CS16.3 Acciones formativas que afectan a una sola zona 6

CS17
ALUMNADO POR ACCIÓN FORMATIVA (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS17.1
Acciones formativas dirigidas para más de 15 alumnos/
as

10 10 24 alumnos/as

CS17.2 Acciones formativas dirigidas para 15 alumnos/as 8

CS17.3
Acciones  formativas  dirigidas  para  menos  de  15
alumnos/as

2

CS18 TITULACIÓN DEL CURSO (Subcriterios excluyentes) 10 2
CS18.1 Acciones formativas homologadas por la administración 10

CS18.2 Acciones formativas con titulación privada 8

CS18.3 Acciones formativas sin titulación 2 2

CS19
PERFIL  DEL  ALUMNO/A  (Subcriterios
acumulativos)

10 0

CS19.1 Cuando al menos el 51 % del alumnado son mujeres 8

CS19.2
Cuando al menos el 51 % del alumnado son colectivos
en riesgo de exclusión

2

CS19.3
Cuando  al  menos  el  51%  del  alumnado  son  jóvenes
(menores de 35 años)

2

CS20
ASPECTOS  MEDIOAMBIENTALES  Y  LUCHA
CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO  (Subcriterios
excluyentes)

10 10

CS20.1
Cuando  el  90  %  de  la  acción  formativa  verse  sobre
gestión ambiental

10 10

CS20.2
Cuando  el  50  %  de  la  acción  formativa  trate  sobre
gestión ambiental

5

113 Se reflejará la puntuación establecida en el baremo de la convocatoria.
114 Se reflejará la puntuación adjudicada por el GDR al expediente concreto.
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CONTROL DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN ALEGADOS POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Criterios de Valoración de la EDL
PUNTUACIÓN

GENERAL
PUNTUACIÓN
EXPEDIENTE

Observaciones

CS21
ASPECTOS  DE  IGUALDAD  DE  GÉNERO
(Subcriterios excluyentes)

10 10

CS21.1
Cuando  la  acción  formativa  contenga  aspectos  de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

10 10

CS21.2
Cuando la  acción  formativa  no  contenga  aspectos  de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

0

CS22 GRADO DE INNOVACIÓN (Subcriterios excluyentes) 10 10

CS22.1
Cuando la acción formativa es innovadora en la EDL de 
ADLAS en la localidad de impartición

10 10

CS22.2
Cuando la acción formativa es una reedición en la EDL 
de ADLAS en la localidad de impartición

5

CS23
TECNOLOGÍAS  DE  LA  INFORMACIÓN  Y  LA
COMUNICACIÓN (Subcriterios acumulativos)

10 7,5

CS23.1
Cuando el 100 % de la acción formativa está basada en
TIC  de  forma  presencial  (en  caso  de  un  porcentaje
menor se puntuará proporcionalmente)

10 5 50 % de forma presencial

CS23.2
Cuando el 100 % de la acción formativa está basada en
TIC de forma online (en caso de un porcentaje menor se
puntuará proporcionalmente)

5 2,5 50 % de forma online 

CS24
PRÁCTICAS  EN  EMPRESAS  /  FORMACIÓN  EN
CENTROS DE TRABAJO (Subcriterios excluyentes)

10 0

CS24.1
1 punto  por  cada  alumno/a  que  realice  prácticas  no
laborales  en  empresas  o  formación  en  centros  de
trabajo durante al menos el 25 % de la acción formativa

 Máx. 10 puntos

CS25 TIPO DE FORMACIÓN (Subcriterios excluyentes) 10 0

CS25.1 Cuando la acción formativa está orientada al empleo 10

CS25.2 Cuando la acción formativa no está orientada al empleo 0

PUNTUACIÓN TOTAL 100 57,50
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